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Armenia Quindío, seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  Hipotecario  

Demandantes:  José Iván López Pérez                  c.c.     70.098.246 

Demandado:  Sociedad Agro Holandesa S.A.S   Nit.  900.426.828-5 

Radicado:  630013103002-2020-00108-00  

Asunto:  Pone en conocimiento 

 

Se pone en conocimiento el oficio proveniente del Juzgado 1 Civil de Circuito de 

Armenia, que dispuso: 

 

 
Notifíquese, 

 
 

IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN 

Juez 
 

G.M 
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Firmado Por: 
 

IVONN ALEXANDRA GARCIA BELTRAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 
ARMENIA-QUINDIO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
bf5986491a52217640c994f7fe17e92ac9bb4b419dd898a7dc49f82ce7330687 

Documento generado en 06/07/2021 02:23:08 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO No. 097 
Hoy, 07/07/2021, notifico personalmente a 
las partes la providencia anterior por estado 

 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 

Secretaria 

 
 


